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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 ACo 201s
. La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la,Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll
y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

, ' de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
: elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2032-SOT-864 relacionado con la denuncia
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -------

ANTECEDENTES

Con fecha 24 mayo de 2019, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de oficinas que se realizan en

el predio ubicado en calle Monclova número 20 Bis interior 301, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019'--

' para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la persona
I denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento. -**----
ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),

como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, asícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo

Urbano vigente para Alcaldía Cuauhtémoc.------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la zonificación H

3120 (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20olo mínimo de área libre). Donde el uso para oficinas.se

encuentra prohibido de acuerdo con la tabla de usos, de suelo de la zonificación aplicable al inmueble

investigado, de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Cuauhtémoc.-----

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle

Monclova número 20 Bis interior 30i, Colonia Roma sur, Rlcaidia buauhtémoc, se observó un inmueble de 5

niveles el cual es un edificio habitacional, sin constatar la actividad de oficinas en el inmueble objeto de

investigación

En ese sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplimie-nto

del voluntario de las diiposiciones jurÍdicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al

propietario, poseedor y/u ocupante del establecimiento mercantil de referencia cumplir con los permisos y/o

autorizaciones que le permitan realizar la actividad objeto de investigaciÓn, por lo. que una persona que se

ostentó como interesaáa, manifestó que el departamenio es de uso habitacional y desconoce la existencia de

las actividades denunciadas.-----

por lo anterior, tomando en consideración que no se constató el hecho denunciado consistente en el uso de

oficinas, se solicitó a la persona denunciante proporcionará. elementos y pruebas para acreditar las actividades

de oficrnas relacionadas con el inmueble motivo áe denuncia, que permitan determinar contravenciones, lo que

se realizó mediante oficio pAor-05-3oo/3oo-5371-2019 de fecha 26 de junio de 2019. En este sentido, la

persona denunciante contestÓ de recibido pero no aportó ningún medio probatorio'--
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En concrusión, en er inmuebre ubicado en care Moncrova núrnero 20 Bis interior 301' colonia Roma sur'

Arcardía cuauhtémoc, no se constataron ras-act¡viáaoes de oficinas, por ro gu.e^se. actualiza lo previsto en el

artícuro 27 fracciónVr, de ra Ley orgánica o" l" póárraduría nruüht"r y a'et oraenamiento Territorial de la

Ciudad de México pot Lr¡"ti, ¡*pbsiU¡tlOaO material'---

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en er que;;;"t¿r, se reariza dá conform¡dad cón losártículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de la'

Ley orgánica de ra p.áriááuii" Ambientar-y;;i ó¿"."r¡ento Teiritorial de la ciudad de fvléxico' 90 fracción

X y 89 primer panafá-Jef ieglamento Oe'fa LeV Orgánica citaáa, y 327 fracción ll y 403 del Código de

procedimientos Civites pára U ó¡rO"a de México, de aplicación supletoria'

PHSEURAüIJR1A AMBIENTAL Y §*t- ñR*Cru'&MITNTO

l§re§.lToqlAL üC LA eliJDA§ li§ Mrxico

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

§Xp§Ol§NTE : PACIT-?0tr 9-203 ?-So-l' -864

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos
número 20 Bis interior 301, Colonia

realizado Por Personal adscrito a esta Entidad, en calle Monclova

Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 5

niveles elcuales un edificio habitacional , sin constatar la actividad de oficinas en el inmueble objeto de

investigación , por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fraccion Vl, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad

material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

seemiteensucontexto,independientementedelosprocedimientos

hechos admitidos para su investigación y

actúa, por lo que el resultado de la misma
que substancien otras autoridades en el ffiámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

artículo 27 fracción vi, ae h Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de
el
rla

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERo.- se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozca

de irregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territorial, presente la denuncia respectiva ante

esta Autoridad

cuARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su l,i
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la

Procuraduría Ambiental Y del Territorial de la Ciudad de México.-
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